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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del S nado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, . 
-Distrito de Santo Domingo, 

8 JUr 1947 

Desde hace algunos meses, ciertos grupos de individuos, 

reducidos en número, pero pertinaces y de espíritu agresivo, 

han venido tratando de constituir un partido comunista y de 

inducir a otras personas, principalmente de las capas más mo­

destas de las clases trabajadoras, ya por medio de promesas 

extravagantes, ora empleando amenazas, a st.m:1.arse a ellos o a 

secundar sus actividades de carácter subversivo, con frutos 

felizmente negativos, como lo ha demostrado el resultado de 

los comicios del 16 de Mayo Último, en que la totalidad del 

electorado nacional -hombres y mujeres- votó en favor de pla­

taformas más o menos avanzadas en cuanto a la política econó­

mica y social, pero encuadradas todas en nuestras doctrinas 

democráticas tradicionales. 

Esos grupos, a diferencia de lo que ocurre en otros paí­

ses en que el comunismo se limita a una mera prédica ideológi-

ca sin desvincularse por completo de los sentimientos, los in­

teres€s y tradiciones de sus nacionales, incapaces entre noso-

tros de sustentar doctrina constructiva alguna y actwr con 

cierto idealismo desinteresado, están dominados por un afán de 

predominio absolutista a breve término, por un propósito de rom-

per violentamente la armonía que entre nosotros reina felizm.e~~ 

te entre el capital y el trabajo, gracias a las avanzadas leyes ~ 

sociales dictadas en los Últimos años, y sobre todo, no escon­

den su obediencia ciega a centros y grupos dirigentes que actúan 
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desde fuera del país apoyando servilmente todo cuanto concuerde 

con cieFtos imperialismos qe alc~nce mundial de tipo político 

al viejo estilo, y atacando con peligrosa insistencia e inescru­

pulosidad de medios todo lo que caracteriza el sistema demo rá­

tico de .ÁJ.Uérica. 

Tales maniobras han determinado en la colectividad domini­

cana un natural movimiento de aefensa y de apoyo a cuanto signi­

fica conservación de nuestro sistema d-emocrático y de los valo­

res espir·tuales que son la esencia y la aspiración de aquel. 

En todo el país, se han levanta o voces calificadas y re­

presentativas para pedir la intervención de los Poderes públicos 

en el sentido de que se declaren ilegales esas actividades comu­

nistas, no sólo por ser atentat~rias al pensamiento político na­

cional y a los prineipios q..e todos los partidos políticos que 

' representan este pensamiento en sus ditintos matices, construc-

tivos, sin por infringir preceptos concretos y explícitos de 

nuestra Carta Fundamental, que, establecier:do un régimen demo­

crático de gobierno, esto es, instituciones en las cual.es pue­

dan estar representadas con un espíritu de oooperaci6n patrióti­

ca, todas las tendencias políticas según su fuerza popular, se 

opone, como lógica consecuencia, a todo rég'imen en que, como 

cuestión de princip~o, las instituciones gubernativas sean mono­

poli adas, Qon violenta exclusión de todas las otras, por una 

sola clase social que, por tal razón, teng¡:a que sos enerse me­

diante el aplastamiento y la servidumbre o sacr:i.f'icio de las o­

tras. 

En acatamiento de la voluntad popular, unánime sobre este 
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punto que intere a y preocupa justamente a todos, me permito so­

meter a la deliberación y voto del Congreso Nacional, por con­

ducto de ese elevado cuerpo senatorial, el anexo proyecto de ley 

que inhabilita a las agrupaciones comunistas y otras de sus mis­

mas tendencias antidemocráticas para constituirse en partidos po­

líticos legales, prohibe dichas agrupacio~es, y establece penas 

de carácter correccional contra los q~e las formen o traten de 

formarlas o de inducir a otros a tomar parte en sus actividades. 

Estoy seguro, en lo más íntimo de mi conciencia de estadis­

ta y de patriota, de que tan pronto como el Congreso Nacional de­

cida aprobar las disposiciones del proyecto de ley que someto al 

voto de su prudencia y de su patriotismo, el espíritu 

experimentará 

guridad. 

ión de bienestar, compl 

Dios, P tria y Libertad 

Rafael 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

;, 05 

Señor doctor 

----·-... ·•--
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, n.s.n. 
11 de junio, 1947.-

M. de J. Trono os o de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 1973 
de fecha 10 de junio corriente, junto al cual remitió 
usted a esta Cámara, después de haber sido aprobado por 
el Senado, el proyecto de ley que inhabilita a las agru­
paciones comunistas y otras de sus mismas tendencias an­
tidemocráticas para constituirse en partidos políticos 
legales. 

Este asunto rué aprobado por la cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de ll.18ar. 

Diputados. 

gn. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. Ciudad Trujillo, 

Señor 

Distrito de Santo Domingo, 
14 de junio de 1947. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que el Excelentísimo Señor 
Presidente de la República ha tenido a bien promulgar en 
fecha de hoy, registrándose bajo el No. 1443, la Ley que 
inhabilita a las agrupaciones comunistas y otras de sus 
mismas tendencias antidemocráticas, para constituirse en 
partidos políticos legales. 

rpp 
hcljcs. 

Le saluda con t 

R. Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 



EL CO 'GRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Número: 

EL CQrJGRESO NACIONAL 
EN" NOMBRE DE LA REPUBBICA 

CONSIDERANDO: ~ue los artículos 2 y 111 de la Constitu­

ción del Estado definen el Gobierno de la República como una 

instituci6n civil, republicana, democrática y representativa 

y prohiben cualquier reforma que verse sobre dicha forma de 

Gobierno; 

CONSIDERANDO: Que el artículo 103 de la misma Constitu­

ci6n subordina expresamente la organización de partidos y aso­

ciaciones políticos a la condici6n de que sus tendencias se 

conformen a los principios anteriormente enunciados; 

CONSIDERANDO: Que cualesquiera actividades políticas que 

tengan como fundamento ideol6gico principios y plataformas in­

compatibles con el régimen constitucional constituyen pertur­

baciones del orden público cuyas ocurrencias deben las autori­

dades prevenir y cuando fuere procedente, sancionar; 

CONSIDERANDO: Que las doctrinas comunistas, anarquistas 

y otras similares tienen como finalidad implícita o explícita 

la subversi6n del orden constitucional fundado en la democra­

cia representativa adoptada por nuestra ley sustantiva; 

HA D.ADO LA. SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- No se consideran partidos, para cualesquiera 

de los fines mencionados en la Ley Electoral, las agrYpacio­

nes, sociedades o asociaciones comunistas, anarquistas ni o­

tras que, cual que sea su número de adeptos, su denominaci6n 

o emblema, sustenten programas que contengan doctrinas y pla­

taformas incompatibles con el carácter civil, republicano, 

democrático y representativo del Gobierno de la República. 

Art. 2.- Quedan prohi idas las agrupaciones, sociedades 
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o asociaciones, que se dediquen a la propagación, por cualquier 

medio, de aichas doctrinas y plataformas, así como las reunio­

nes y publicaciones que tengan el mismo objeto. 

Art. 3.- Se consideran delitos contra la Constituci6n to­

dos los actos de cualquier naturaleza que propendan a la forma­

ci6n de dichas agrupaciones, sociedades o asociaciones, así co­

mo la participaci6n en las mismas, por medio de cualesquiera ac­

tividades públicas o clandestinas, o instando a otros a formar 

parte de ellas, y los que fueren culpables de tales delitos, se 

castigarán con prisi6n de seis meses a dos años, y con la pri­

vaci6n de los derechos señalados en el artículo 42 del C6digo 

Penal por uno a cinco años, debiendo quedar los condenados, a­

demás, sujetos a la vigilancia de la alta policía por el mismo 

tiempo de la privaci6n de los derechos indicados, para los e­

fectos del artículo 44 y siguientes del mismo Código. 

DADA & & & 
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